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RADICADO 2021-00238 

DEMANDANTE DISTRIBUIDORA DE PESCADOS Y MARISCOS DE LA SABANA SA 

DEMANDADO INDUSTRIAL DE ALIMENTOS INDAL SAS 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 04 de junio de 2021 

El secretario,   

 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CUATRO (04) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En el marco de la Emergencia económica, Social y Ecológica por el COVID 19, el Gobierno 

Nacional, a través del Decreto Legislativo 806 de 2020, dictó medidas para la continuidad 

de los procesos que se adelantan ante la Rama Judicial, teniendo como objeto del decreto 

en mención, el uso de las tecnologías para agilizar el acceso a la administración de justicia, 

disponiendo utilizar los medios tecnológicos para todas las actuaciones a través de los 

medios digitales disponibles y adoptando todas las medidas para garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción. 

Atendiendo tal disposición y habiéndose allegado a la plataforma disponible por este 

Despacho la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos (en forma digital), este 

operador de justicia se pronunciara de igual forma. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título de recaudo ejecutivo es una 

providencia judicial expedida por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 

 

El artículo 306 del estatuto procesal señala: EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas 

en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. (…) 

 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 

conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas 

en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o 

transacción aprobadas en el mismo.  (Subrayas fuera de texto original). 

De lo anteriormente reseñado se desprende como regla general que la ejecución de las 

obligaciones que se desprendan de la providencia que obra como título ejecutivo de recaudo, 

solamente se podrá ejecutar a continuación dentro de ese mismo expediente en el que se 

profirió. 

Así las cosas, no puede este despacho librar mandamiento ejecutivo por las razones 

expuestas. 

Con base en las razones expuestas el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla, 

RESUELVE 
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SIGCMA 

PRIMERO: NO LIBRAR mandamiento de pago por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: HACER las anotaciones del caso y devolver la demanda sin necesidad de 

desglose. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 

 

 

 

 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 
40 Hoy: 08 de junio de 2021. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


